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No.- 

AVISO NOTARIAL

N??.:';~It \.?.l!~~~A Jl 
Lic./ uadalupe León Jiménez 

í=t 

Licenciada GUADALUPE LEON JIMENEZ, Notaria publica número UNO, con 
residencia fija en Avenida del Bosque lote catorce, manzana cuarenta y tres, Colonia 
Bosques de Saloya, Nacajuca, Tabasco, hago del 1conocimiento del público en generaJ: 

Que por Escritura Pública Número (24,118) Veinticuatro mil ciento dieciocho del 
volumen seiscientos veintiocho, otorgada ante la fe de la Suscrita, el día doce de marzo 
del año dos mil veinticinco, la señora CONCEPCION HERNANDEZ DE LA O en su 
carácter de ALBACEA y HEREDERA, con la comparecencia y conformidad de la señora 
ROSA HERNANDEZ DE LA O, i niciaron la tramitación notarial de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quielJ en vida llevó el nombre de ROSA DE LA O GARCIA, 
manifestando que se procederá a la Protocolización de los inventarios y avalúos de los 
bienes que forman la masa hereditaria. 

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio de dos publicaciones 
que se harán de diez en diez días. 

Av. del Bosque N• 14 Col. Bosquvs dv Salova 
C P. 86039, Nacajuca Tabasco 

Tel: {9931316-41 -93/ 139 70 98 Email; Notarialna.a juea@oullook .wm 
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No.- 1530

AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 61,711 SESENTA Y 
UN MIL SETECIENTOS ONCE Volumen DCCCLI OCTINGENTÉSIMO 
QUINCUAGESIMO PRIMERO, de fecha veintinueve de Marzo del año dos mil 
veinticinco, se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta MICAELA DEL CARMEN 
CASTELLANOS IZQUIERDO.- Las señoras GABRIELA DE LA ROSA 
CASTELLANOS y GRACIELA DE LA ROSA CASTELLANOS, como herederas 
substitutas, ACEPTAN la Herencia instituida en su favor, y la señora GRACIELA 
DE LA ROSA CASTELLANOS, ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y 
nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, 
quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los bienes 
relictos. Villahermosa, Tab., a 31 de Marzo del 2025".-
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No.- 1531

AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 

Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 

LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa/ Tabasco. 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 

TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 

Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 

de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 61,646 SESENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS Volumen DCCCLVI 

OCTINGENTESIMO QUINCUAGESIMO SEXTO, de fecha veintiuno de Marzo y 

fecha_ de firma veintidós de Marzo del año dos mil veinticinco, se radicó para su 

tramitación la Apertura de la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de 

la extinta MANUELA PEREZ ROSALDO.- Los señores ROSA ESTEFANY CERINO 

LOPEZ y FRANCISCO JAVIER CERINO LOPEZ, ACEPTAN la Herencia instituida 

en su favor, y la señora MARIA ELENA LOPEZ PEREZ, ACEPTA el cargo de 

Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil 

Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código 

Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó 

que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el 

inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 25 de Marzo del 2025".-
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No.- 1532

AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 

. TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 61,710 SESENTA Y 
UN MIL SETECIENTOS DIEZ, Volumen DCCCLX OCTINGENTÉSIMO 
SEXAGESIMO, de fecha veintinueve de Marzo del año dos mil veinticinco, se 
radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto ALFREDO DE LA ROSA VAZQUEZ. Las 
señoras GABRIELA DE LA ROSA CASTELLANOS y GRACIELA DE LA ROSA 
CASTELLANOS, como herederas substitutas, ACEPTAN la Herencia instituida en 
su favor, y la señora GRACIELA DE LA ROSA CASTELLANOS, ACEPTA el cargo 
de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil 
Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código 
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó 
que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 31 de Marzo del 2025".-
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No.- 1560

JUICIO DIVORCIO UNILATERAL SIN 

EXPRESIÓN DE CAUSA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, 

MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1561

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DIST ITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

PU C N N RA 

En p di nte civil número 00651/2022, r I tivo I Proc dlml nto J dlci I No Con ne o o 

d nform ció d Dominio, promovido por Tare Frl S v n fec 

eptiembre d dos mil velntidó , sed t u a res q e la letra en lo conducen e prevé. 

e pese a 

e 

Tabasco; constante 

~s: 

o t ta prevención. 

esa a e a, 

u e 

s s t e a enl 

e 

el 

la 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 

- ·11 

' 

~~: ~ 3• ~ .. 

~~ 

• 
• 

~ n, ndn Glvll .hmt rtn d -----------
r 1 lug r público mé concurrido lo como 

a e 

ublc clón d 1 pr dio, flJ clon que d b r n r por conducto d I F d ta lo Judlcl 

t J ·- do, Y I v nt r con t ncl pormenorlz d d dlch flJ clón, par hacerl sabe 

que a 9 na pers e e te é e s 8 8 é pa a te este juzgado Prim ro Civil d 

acajuca basco, y hacerlos valer e é e Q IN e o s ta s a partrr de la última publlc c16n 

es e 

. Se ::e a elab a ea o e ts 
a s $ t t ea 

t t e t 

d 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 13 

r 

• 

o 

vi d 1 )uz do, lo ni rlor con íund n1 nt 

. Oficio 

d Nec Juc co 

t 

q 

d sa ad 

a 

a sta. 

6rJI o d Pro d 

A 1 o, de ,ro ad s art s 6 de d o d Proc d1m1e o 

Civil n vigor, g ese a e a H. A u lamia to Coi Utuclona E te M lclplo O Nar uc 

T b co, e o , 1 a np a ente 

e e 

e ba e e 

e esta ad, dju téndo e o a de 

de té e tres die hábl e t a 

e a es e 9a re e o a u p e s 

ollcltud n el , y u 

e a siguiente 

a o e e .':; e e ra 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 

Sa oya, P · e a se e ó , s ero, 

e se a d""; e· 9 s edid8S 

• e 

A 

• 

• 

• 

n 

F sS z 

ac· ca, Ta as o e B (J e 8 

8 a 

e a . 

e 

a 

s 

e e e 3 31 . M 

M 

s 

e s su 

1 

se 1 

s 

t 1 

e os 

et s 

g d 

s ha e t o a 

a t 1 e n e r 1 e se fijara 
s a e da 1 o d s dadanos Mat 
a 8 at z F ,.. as 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 15 

mlc pr e-- ab gado p trono 
Te a F as Se an a a e b1r citas y 

a rl a d ara tales e e 

r h ~ 1 

ac o es e a e II L qun 
os a s e e a os Gotardo 

1 

tn r producción leo , 
T ndo n con Id ·o 1 a n 10 , s te o óg as q e e a tu lidad ex .. ,n Y al n cu ndo 

ga qu o d' ..,v ga e aut r za a as partes a s e"~e I uto "do 
a q e u d n acc der a ,., . ~ ·e t d g·ta zar as sta las a es que s:- de s e és O 8 

dio •--~ ológ· q e p rte (s a e á a a r t gra a e es ase u 1 '1,1 e e I de 8 

portát ), p.~. a o· tu q·~-- de a e a e ba a a e a h a a, e ata a a a las e es a ads 
que '."" a e "" e e a e e a e a a e a a a e .. ..: e e e ut ·"' a 

con e s a e e e rt e t a ta ex t bs va ·a al 
art 17 stt 

a y a nt t s u t t su t 

e 4 e a XX 
s . V s n' 

actua es i a s a e e e 1 a n s 
1 d a e s a 

st d 

t s 

ce 
st 

p 

f 
rt 

ET H 

TER R. F 

T n 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 16 

p 

1 D 

N N 

e N 6220 

,,11 e 1 ,, ~ h 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 17 

No.- 1562

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 

DIVORCIO INCAUSADO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR CENTRO

EDICTO
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No.- 1563

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

M 
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AL NOROESTE : En (25) metros, con Ciriaco Garcia Torres. 

AL NORESTE : ( 10) m tros , con Ciriaco García Torres 

AL SUREST E: En (25) metros, on Ci iaco García Torres 

AL SUROESTE : En ( 10) metros con servidumbre Voluntaria d • paso. 

TERCERO . Con fund rn nto en lo dispuesto por lo artícu los 710, 711, 712, 71 3 Y 755 del 
Código de Procedimiento Civiles en vigor, a i como los numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 
2392, 2395, 40 y dcmá r lativos y aplicables del Cód igo Civil en vigor, se da trámite a la 
solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo I numero Que le co rresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad . 
CUARTO. A 1ml mo, de conformidad con el diverso 755 fracc ión I de la ley adjetiva clvH en 
vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscri to al Juzgado Y a la 
Di re ión General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
para la intervención que en derecho les compete . De igual fo rma, se requiere al segundo de 
los mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados c1 I día siguiente 
de que le sea notifi cado este proveído, seña le domicilio en esta ciudad para oír Y recibi r toda 
clase de citas y not ificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, de 
confo rm idad con el articulo 136 del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigo r en el Estado, se 
le designarán las listas que se fij an en los tab leros de aviso de este j uzgado. 
QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción m, del Códígo de Procedimientos Civiles en 
vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 3vlsos, por lo 
que expidase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del Inmueble; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficla l del Estado Y 
en uno de los Diarios de mayor clrcu lación que se editen en esta Oudad, por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fij ará fecha y hora para 1a 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 
SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes: 
NOROESTE: col inda con el C. CIRIACO GARCIA TORRES, quien tiene su dom icilio en 
ca rretera Villahermosa a Luis Gil Pérez kilómetro 14.5, Ranchería " pablo L. SILDAR" primera 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco. 
NORESTE: collndancia con el C. CIRIACO GARCIA TORRES, quien t iene su domici lio en 
carretera Vlllahermosa a Luis Gil Pérez kilómetro 14 .5 Ranchería "Pablo L. SILDAR" primera 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco. 
SURESTE: colindancla con el C. CIRIACO GARCIA TORRES, quien tiene su domicilio en 
C<1rretera Vil lahermosa a Luis GIi Pérez kilómetros 14.5, Ranchería "Pablo L. SILOAR" primera 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco. 
SUROESTE: con servidumbre vo luntaria de paso 
Para que dent ro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente de que le sea 
not ificado este proveido, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fij<1das en los Tab leros de 
Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformi dad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la 
deberán rendir a este Juzgado Segundo Civl l de Primera I nstancia de este Distrito Judicia l de 
Centro, Tabasco, ub icado en Aven ida Gregorio Méndez sin número, frente al Recreativo de 
Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civil es y Familiares. 

SEPTIMO. Apareciendo que el predio motivo de la presente lit is, ubicado en UNA 
FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA "PABLO l. SIDAR" 
DEL MUNICIPIO DEL CENTO, TABASCO, dentro supeñicie: 248,31ml (doscientos 
cuarenta y ocho metros treinta y un centímetros cuadrados, col inda al suroeste con 
servidumbre voluntaria de paso por lo que, de conformidad con el artículo 242, fracción III 
d 1 Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el 
art ículo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Munlclplo del estado de Tabasco, ~ 
aten to oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para que dentro del término de DIEZ DIAS 
HABILES, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, informe a este Juzgado ¡ el 
predio motivo de la presente diligencia pertenece al fundo legal de éste munic ipio y si forma 
o no parte de algún bien propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestac ión dentro 
del término concedido, se tendra dando consentimiento tácito al. procedimi nto; de igual 
fo rma, requiérasele para que en el mismo término, señal domicilio en e ta ciudad, p ra 
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erectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido qu en caso de no hacerlo dentro 
del término legal concedido , las subsecuentes notifi caci ones, aun las de carácter personal , le 
surtirán sus efectos por m edio de las listas fijadas en los table ros de avisos de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimien tos Civ iles vigente en el Estado; 
adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos . 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado . 
OCTAVO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código Civil, 

en relación con el artículo 139 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese 
amplia publ icidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble de la presente 
litis, los que se publicarán por tres veces de tres en tres dias, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de los de mayor circu lación, haciéndose saber al público en general 
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No.- 1564

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1565

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 1566

JUICIO DIVORCIO INCAUSADO
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 1592

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00297/2022, relativo al 

juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por LUIS ENRIQUE 

AGUILAR DÍAZ, en su carácter de Administrador Único y 

Apoderado de la Sociedad Mercantil denominada 

"CONSTRUCTORA OVI, S.A. DE C.V., con fecha veintiocho de 

febrero de dos mil veinticinco, treinta y uno de marzo de dos mil 

veintidós, y trece de diciembre de dos mil veinticuatro, se dictaron 

los autos que a la letra en lo conducente prevé: 

" ... PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ROGER DE LA 
CRUZ GARCIA, abogado patrono del actor, con su escrito de cuenta y anexos, 
con el cual hace devolución de siete avisos de fecha once de febrero de dos mil 
veinticinco, manifestando que se encuentran mal elaborados, toda vez que el en 
el auto de inicio se acento mal el dato de la superficie de 52, 653.93 m2, cuando 
lo correcto es 40,134.00 m2, en consecuencia, elabórese de nueva cuenta, los 
avisos como están ordenados en el proveído de treinta y uno de marzo de dos 
mil veintidós, con transcripción de este proveído ... " 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, 
TABASCO, MÉXICO; TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ROGER DE LA 

CRUZ GARCÍA, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, a 
través del cual devuelve sin diligenciar el exhorto número 133/20204, el cual fue 
deducido del presente juicio, mismo que se ordena agregar a los presentes 
autos para que surta sus efectos legales correspondientes. 
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SEGUNDO. De igual forma y como lo solicita el promovente, con las 
inserciones necesarias elabórense los edictos y avisos ordenados en el auto de 
inicio de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho ELIA LARISA 

PÉREZ JIMÉNEZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante el licenciado (a) RUBÍ CADENA 
VALENZUELA, Secretario (a) Judicial, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 
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No.- 1593

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

 DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1594

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN

EDICTOS

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: SANDRA GUADALUPE NUÑEZ 
DE ROIZ. 

En el expediente número 537/2024, relativo al juicio 

Ordinario Civil de Usucapión, promovido por la C. Ana Elim Guizar 
Marquinez, por su propio . derecho, en contra de la C. Sandra 
Guadalupe Nuñez de Roiz; le hago de su conocimiento que con 

fechas veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, así como en 

doce de septiembre de dos mil veinticuatro, se dictaron unos autos 

que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la actora ANA ELIM GUIZAR 

MARQUINEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solícita, toda vez que de 
autos se advierte que, de los informes solicitados a las diversas dependencias, 
no se obtuvo respuesta favorable, respecto a la localización del domicilio de la 
demandada SAN0RA GUADALUPE NÚÑEZ DE ROIZ, por lo que se entiende 
que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción III y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada SANDRA 
GUADALUPE NÚÑEZ DE ROIZ, por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o A vanee", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio 
de doce de septiembre de dos mil veinticuatro, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
aue al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
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publicación deben mediar dos días, pues de Jo contrario el dispos,t,vo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. · 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HABILES, CONFORME AL 
ART{CULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1ra.lJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada antes aludida, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Primero CWil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice; y 
a partir del día siguiente de vencido dicho termino, empezará a correr el plazo 
de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra y ofrezca pruebas y exponga excepciones. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Víllahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, fas subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
. Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
SILVIA VILLALPANDO GARCJA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha doce de septiembre de dos 
mil veinticuatro. 

" . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M&ICO; DOCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la C. Ana Elim Guizar Marquinez, con su escrito 

de cuenta, mediante el cual da contestación al requerimiento que se fe hiciera 
mediante auto de prevención de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, 
por consiguiente, al encontrarse subsanada la omisión provéase el escrito inicial de 
demanda de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, como en derecho 
corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a fa C. Ana Elim Guízar Marquinez, 
por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: 
nueve recibos en originales, un historial de adeudo en copia simple, y un traslado; en el 
que promueve juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de la C. Sandra 
Guadalupe Nuñez de Roiz; de quien reclama el pago y cumplimiento de fas 
prestaciones contenidas en los incisos a), b) y c) de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a 
la letra se insertasen. 

TERCERO. Por otra parle, la promovente manifiesta desconocer domicilio 
alguno de la demandada, por lo que solícita se ordene el emplazamiento de la parte 
demandada por medio de edictos; al respecto dígase/e que no ha lugar, proveer 
favorable su petición, toda vez que primeramente deberá agotar los informes 
correspondientes respecto a la localización del domicilio de la C. Sandra Guadalupe 
Nur1ez de Roiz, tal como fo dispone la fracción II artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, la cual índica que el emplazamiento por edictos tendrá 
lugar cuando se trate de personas. cuyo domicilio se ignore, por ello es necesario el 
cercioramiento de tal desconocimiento por los medios idóneos que conduzcan a 
comprobarlo fehacientemente. 

Lo anterior tiene sustento con lo siguiente tesis jurisprudencia/, bajo el siguiente 

rubro: EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PREVIAMENTE A SU PRÁCTICA EL JUZGADOR DEBE 

DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS JNFORMES RENDIDOS POR LAS CORPORACIONES OFICIALES 

SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JAL/SC0). 1 

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 181335, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 111.20.C. J/20, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, junio de 2004, página 1317, Tipo: Jurisprudencia, EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PREVIAMENTE A SU 
PRÁCTICA EL JUZGADOR DEBE DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS INFORMES RENDIDOS POR LAS 
CORPORACIONES OFICIALES SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). Este órgano jurisdiccional federal sustentó el criterio que se refleja en la tesis publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, octubre de 2002, página 1372, bajo el 
rubro: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. PARA SU PROCEDENCIA SÓLO DEBEN SATISFACERSE LOS 
REQUISITOS PREVIOS QUE ESTABLECE LA LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", en la cual 
estableció que para ordenar el emplazamiento por edictos no era necesario cumplir más requisitos que los establecidos 
por el artfculo 117 de la legislación adjetiva civil local y que, por tal motivo, no había necesidad de ordenar otros trámites 
previos, como son recabar los. informes de diversas dependencias y corporaciones respecto de la residencia de la parte 
demandada. Sin embargo, una nueva reflexión en torno a este tópico, apoyada en la trascendencia del llamamiento a 
juicio, cuya violación es la más significativa del procedimiento, porque impide al demandado realizar la defensa de sus 
intereses, lleva a considerar que cuando los informes rendidos por las corporaciones oficiales, verbigracia, la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, el Departamento de Tra.bajo Social del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, o bien, 
el Instituto Federal Electoral, no sean suficientes para considerar que se agotaron los medios para la localización del 
demandado, esto es, cuando contengan datos imprecisos y no se efectúen las investigaciones correspondientes, esa 
información es insuficiente y no da lugar a ordenar el emplazamiento por edictos, habida cuenta que el desconocimiento 
del domicilio debe ser general. Ahora bien, aun cuando no existe un parámetro que permita calificar la eficacia de los 
informes rendidos por las distintas corporaciones oficiales, o cómo se deben realizar al investigar el domicilio de una 
persona, lo relevante es que el juzgador está facultado para ello, y es quien tiene el deber de determinar su eficacia, 
tomando en cuenta su importancia y trascendencia, que no es otra que la de hacer patente que la localización de una 
persona cuyo domicilio se ignora fue infructuosa, debido al desconocimiento general de su paradero. Ello permitirá al 
juzgador; en cada caso, ordenar el emplazamiento por edictos, pues en atención al contenido de cada informe, podrá 
establecer la pertinencia de las investigaciones efectuadas y lo fundado de sus conclusiones. 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 50 

En base a lo anterior, y toda vez que la actora manifiesta que en los 
generales de la escritura pública número 8,936, misma que exhibe en copia certificada, 
hace constar el acto jurídico de disolución de co-propiedad del bien inmueble que 
realizó con Sandra Guadalupe Nuñez de Raíz, y en la que dijo ser mexicana por 
naturalización, mayor de edad, con fecha de nacimiento 20 de julio del año 1950, 
originaria del Barrio San Felipe, Tegucigalpa, Hondura, Centroamericana, naturalizada, 
legalmente mexicana, con Registro Federal de Contribuyente (RFC), No. NUMS-
500720. 

No obstante, gírese atento oficio a SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA SA T, con domicilio ubicado en avenida Paseo Tabasco, número 1203, 
colonia Linda Vista, Víllahermosa, Tabasco, y a la OFICIALÍA NÚMERO UNO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DEL CENTROT TABASCO, con domicilio en el 
Palacio Municipal, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, para que dentro del término 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sea recepcionado el 
oficio, se sirva informar a esta autoridad el RFC y CURP de la demandada Sandra 
Guadalupe Nuñez de Roiz, con fecha de nacimiento veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta; lo anterior por ser de vital importancia para la tramitación del presente 
procedimiento. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 
206, 209,211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 
902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás relativos y aplicables del Código Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad. 

QUINTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con /as copias de la demanda y anexos 
que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, 
el cual empezará a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación, para 
dar contestación a la demandada, por lo que deberá hacerlo refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en su demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando /os que ignore por no ser propios. Cuando 
se refieran o aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor se tendrá 
como negativa de estos últimos, el Silencio o las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la naturaleza, 
las deberán hacer valer en la . contestación y nunca después a menos que fuera 
superveniente, debiendo exponer en forma clara y suscita los hechos en que funden 
sus excepciones y sus defensas, advertido que en caso de no hacerlo se presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar y se le declarara rebelde 
con todas las consecuencias de conformidad con /os artículos 228 y 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, asimismo requiérase al demandado para 
que en el momento de dar contestación a la demanda, señale domicilios en esta 
Ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le hará por medio de listas 
fijadas en los Tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento de 
hacer la entrega del traslado y documentós anexos de la demanda inicial, debe 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 51 

certificar que fas mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas con su 
original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 
certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo interpretado en la 
jurisprudencia 39/2020 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, bajo el rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; Undécima 
Época: Matería(s): Civil; Tesis: PC.IV.C. J/1 C (11a.); Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022, Tomo IV, página 3846; 
Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. CONFORME AL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU 
DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE DESCRIBIR EN EL ACTA RESPECTIVA 
LOS DOCUMENTOS Y LAS COPIAS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA, 
CON LAS QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA 
APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a.lJ. 3912020 (10a~)- Hechos: Los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes analizaron la aplicabilidad de la 
jurisprudencia 1a.lJ. 39/2020 (10a.J de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en asuntos que se rigen bajo la legislación procesal civil del Estado de 
Nuevo León, respecto de la obligación del actuario de precisar los documentos que se 
adjuntaron a la demanda, y las copias con las que se corre traslado al momento de 
verificarse el emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos 
cqnsideró que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del 
Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a.lJ. 3912020 (1 0a.) de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resulta aplicable cuando se trata de 
la diligenciacíón del emplazamiento en aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del 
actuario de certificar y describir en el acta respectiva los documentos que se adjuntaron 
a la demanda y las copias con las que se corre traslado al demandado. Justificación: 
Esto se debe a que en fa jurisprudencia 1a.lJ. 39/2020 (10a.) fa Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de los 
artículos 1394 del Códígo de Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Támaulipas, al emplazar a la demandada se le debe correr traslado 
tanto con la copia de la demanda, como con los demás documentos anexos a ésta, los 
cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere válida su 
actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de Nuevo León esta 
exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que dispone la obligación de 
anexar tantas copias simples o fotostáticas del escrito de demanda y de todos los 
documentos que acompañe el promovente para el efecto de correr traslado, ya que 
esta última locución tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir 
todos los documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que el 
artículo en cita esté en el Ubro Segundo, de-i10minado "De la Jurisdicción 
Contenciosa': Título Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos los 
Juicios", no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la regla en él 
contenida por disposición expresa del legislador debe regir en toda clase de Juicios y, 
en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe atender en puridad al significado 
de la letra, vocablos o frases utílízados por el legislador en determinados preceptos, 

como serían los artículos 69 y 70. Por el contrario, también debe observar y respetar 
ese fin último que subyace en la legislación de que se trata, es decir, deberá tener 
presente la finalidad o propósito latente y genérico que se encuentra inmerso en el 
corpus iuris del que es parte integrante, de modo que las reglas para efectuar los 
emplazamientos a juicio no pueden quedar restringidas al contenido de alguna o 
algunas disposiciones determinadas". 
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SEXTO. En base al punto tercero del presente proveído, se reserva el 
emplazamiento ordenado, hecho lo anterior se acordara conforme a derecho. 

SÉPTIMO. Las pruebas que ofrecen, dígase/es que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

OCTAVO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 
la controversia o darse por terminado el procedimiento; se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del 
conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 
a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse fa-·oond!iación, el juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. _,' , :~ ·:,/.:it'<)~ ·.: .· ·· 

NOVENO. Señala como domicilio para oír y rei idir.f óít'ás Y notificaciones 
. • • ~ : ¡;J·'·!{'J', .• •. t 

ubicado en la calle Crescencio Rejón, número 105, de la C@iOf/.{.~/h_X.~á Yll~ahermosa, 
de esta Ciudad autorizando para tales efectos a los licericj_a_r!J.t>'"S · ~!1 '. -df recho Adán 
Carrera Pérez, Rigoberto Pardo Jiménez, Ana Ruth Va /encía Gé/tciaj Angel Mario de la 
Cruz de la Cruz, Cinthya Gabriela Garcia Magaiia, José del ' Carmer,, Dionicio de la 
Cruz, así como los estudiantes de derecho Adán Mauricio Carrera Vadillo y Carmen 
Vadil/o Gómez, así como para tomar apuntes. Lo anterior en términos de los artículos 
131 fracciones IV, VI y V/! y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Por otra parte, designa como su abogado patrono al licenciado Adán 
Carrera Pérez, ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional en los libros de registro, que para tal fin se llevan en este Juzgado, de 
conformidad con los numerales 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado, se le 
reconoce dicho carácter para todos los efectos a los que haya lugar. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción V/!, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 
de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidencia/es con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 º, 6º, 8º, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este 
proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 
constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán 
utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5º del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Jueza del Juzgado Primero de 

lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Vil/a/pando García, por y ante la secretaria judicial de acuerdos 
licenciada Claudia A costa Vida/, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . . . 11 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS 
QUE SE ORDENAN PUBLICAR POR PUBLICAR POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

A AGOSTA VIDAL 
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No.- 1596

INCIDENTE DE AUMENTO Y/O MODIFICACIÓN 

DE PENSIÓN ALIMENTICIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1597

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

RELATIVO A INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

EDICTOS
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CON OCHENTA y OCHO CENTfMETROS).con 
GARCIA MOLLINEDO; AL SURESTE: En 8.88 (OCH~~~~~~~CARLET ESPINOSA DE MEDINA; 15.97 metros 
propiedad de ROSARIO MEDINA ESPINOSA, ACTUA · d de /os HERMANOS MEDINA 
(QUINCE METROS CON NOVENTA y SIETE CENT/METROS), con prop1eda . 22 65 metros (VEINTIDÓS 
ESPINOSA ACTUALMENTE SCARLET ESPINOSA DE MEDINA. Y al N~R~~!~~I: ; 0 MOLLINEDO AGUILAR, 
METROS CON SESENTA Y CINCO CENT/METROS). con sucesores e . . 339 73 M2 
ACTUALMENTE PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO· con una superficie construida de · 
(TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS SETENTA Y TRES CENT/METROS CUADRADOS), con una 

METROS CON CERO PUNTO SEIS supemcie de demasla de 413.06 M2. (CUATROCIENTOS TRECE • MIL 
CENT/METROS CUADRADOS) . Propiedad que ampara la Escntura Pública numero 5,023 (CINCO 
VEINTITRÉS), Volumen CLXX/11 (CIENTO SETENTA Y TRES),de fecha 28 de Septiembre de 20! 7, p~s~da ª.nte la 
fe pública de la LICENCIADA YANI DEL ROCIÓ LÓPEZ DEL AGUILA. en su carácter de Notana Publica .numero 
01 (UNO) del Estado de Tabasco con adscripción en /a ciudad de Teapa. Tabasco. la cual contiene LA 
EXTINCIÓN DE DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO Y LA ADJUDICACIÓN PARCIAL 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS EXTINTOS SEÑORES MIREYA OCAMPO WADE, ANASTAC/O OCAMPO 
WADE, OFELIA OCAMPO WADE. MIGUEL OCAMPO WADE y PARSINIA EL/JIA OCAMPO WADE ó PARSINIA 
ELIGIA OCAMPO WADE y los planos topográficos del predio de referencia. Instrumento notarial que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de /a Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. Oficina Registra/ de Jalapa. 
Tabasco. bajo las partidas 22733 y 22734. y Folio Real 69300 ... • 

2. Con fecha tres de mayo se dio entrada a la demanda. teniéndose únicamente a la ciudadana 
AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, ordenándose notificar a los colindantes: a) la c,udadana 
SCARLET ESPINOSA DE MEDINA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL, con domicilio ubicado 
en: calle Doctor Ramón Medina numero 119 (ciento diecinueve). centro. de esta ciudad de Teapa. Tabasco. A la 
ciudadana ELSY BELTRÁN DIAZ, con domicilio ubicado en: calle José N. Correa toca número 112, centro de esta 
ciudad de Teapa, Tabasco. A los ciudadanos EUGENIO y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA, con domicilio 
ubicado en: calle José N. Correa toca número 110. Centro, de esta ciudad de Teapa, Tabasco. A la ciudadana 
PATRICIA MOLLJNEDO MOLLINEDO, con domicilio ubicado en la calle Doctor Ramón Medina numero 109 
(ciento nueve). centro de esta ciudad de Teapa. Tabasco, ordenándose su respectiva notificación. 

3. Por acuerdo de fecha dos de junio del dos mil veintitrés, se tuvo a los ciudadanos AUREA 
DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, RÓMULO OCAMPO WAOE, 
ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, aclarando que respecto al predio 
ubicado: ' ... Predio ubicado en la calle Doctor Ramón Medina número 113. Centro, de esfa ciudad de Teapa 
Tabasco, constante de una supemcie total de 413.06 me/ros cuadrados. localizados dentro de los siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscrifos promoventes. y 1.61 metros, con 
SCARLET ESPINOSA DE NEO/NA ó ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL; AL SURESTE: En 8.18 
metros. con SCARLET ESPINOSA DE MEDINA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL: En 6.51 
metros, con ELSY BEL TRAN DIAZ; y En 23.68 metros, con MARIA DE LOS ÁNGELES GARC{A MOLL/NEDO. y 
EUGENIO Y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA; AL NOROESTE En 11 .14 metros. con EUGENIO y YADIRA 
SÁNCHEZ DEL ÁGUILA, y en 10.33 metros con PATRICIA MOLLINADO MOLL/NEDO .. .', asimismo designando 
como representante común a la ciudadana AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO. 

4. En proveido de fecha veintiséis de junio del dos mil veintitrés, se tuvo a la representante 
común AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, aclarando el nombre completo y correcto de la 
colindante del predio motivo del procedimiento por la colindancia NOROESTE • específicamente la que colinda 
en 10.33 metros, es PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO. 

5. Con fecha doce de julio del dos mil veintitrés, se tuvo a los ciudadanos AUREA DEL 
SOCORRO PEDRERO OCAMPO. MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, RÓMULO OCAMPO WADE, 
ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, por aclarando en la orientación 
SURESTE en 23.68 metros, la colindante resulto ser PATRICIA GARCIA DURAN, con domicilio en Prolongación 
de Manuel Zapata, sin, colonia Esquipulas y la calle Avenida Carlos Ramos número 150, Centro, de esta ciudad de 
Teapa, Tabasco. y/o calle o Avenida Carlos Ramos número 150 Centro, de esta ciudad de Teapa, Tabasco, por 
lo que se modificó la demanda inicial respecto a las prestaciones marcadas con los incisos a), en el punto de 
hecho marcados con el numero 2, (dos), los extremos marcados incisos d) y g). de la prueba de inspección judicial 
acompanada del perito en materia topográfica, única y exclusivamente en lo que trascribe las medidas y 
colindancias del predio siguiente descrito: • .. .Predio ubicado en la calle Doctor Ramón Medina número 113, Centro, 
de esta ciudad de Teapa Tabasco, constante de una supemcie total de 413.06 metros cuadrados, localizados 
dentro de los siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos promoventes, y 
1.61 metros, con SCARLET ESPINOSA DE NEO/NA ó ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL: AL 
SURESTE: En 8.18 metros. con SCARLET ESPINOSA DE MEDINA o ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL 
ÁNGEL: En 6.51 metros. con ELSY BELTRÁN DIAZ y En 23.68 metros con PATRICIA GARCIA DURAN y 
EUGENIO Y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA: AL NOROESTE: En 11 .14 metros, con EUGENIO y YADIRA 
SÁNCHEZ DEL ÁGUILA y 10.33 metros. con PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO. Tercero. En consecuencia. 
noliflquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco y a los colindantes 
siguientes. en sus domicilios que se proporciona siguiente: A la ciudadana SCARLET ESPINOSA DE MEDINA o 
ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ÁNGEL, con domicilio ubicado en: calle Doctor Ramón Medina numero 
119 (ciento diecinueve), centro. de esta ciudad de Teapa. Tabasco. A la ciudadana ELSY BELTRÁN DIAZ. con 
domicilio ubicado en: calle ~osé N. Correa loca número 112, centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco. a la 
ciudadana PATRICIA GARCIA DURÁN. ubicado en la Prolongación de Manuel Zapata. sin, colonia Esquipulas, y 
la calle o Avenida Carlos Ramos número 150, Centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco. A los ciudadanos 
EUGENIO y YADIRA SÁNCHEZ DEL ÁGUILA, con domicilio ubicado en: calle José N. Correa toca número 110, 
Centro, de esta ciudad de Teapa. Tabasco. A la ciudadana PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO, con domicilio 
ubicado en la calle Doctor Ramón Medina numero 109 (ciento nueve), centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco. 
En términos del auto de inicio de fecha tres de mayo del dos mil veintitrés, auto de fechas dos de junio del dos mil 
veintitrés, veintiséis de junio del dos mil veinbtrés y del presente proveido. 
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SOCORRO p 6· En once de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo a la ciudadana AUREA DEL 
. EDRERO OCAMPO, aclarando que quienes colindan con el predio de este procedimiento en 6 51 

metros lineales en la colindancia SURESTE, son los ciudadanos JOSÉ INÉS JÁUREGUI BELTRÁN y LILIANA 
~UADALUP~ JÁUREGUI BEL TRAN, con domicilio para ser notificados los cuales pueden ser nohficados en el 
inmueble ubicado en la calle José Natividad Correa Toca o José N. Correa Toca número 112 Centro de esta 
Ci_uda~ de Teapa, Tabasco, ordenándose notificar en términos del auto de Inicio de fecha tres de mayo del dos 
mil vemlltrés, auto de fechas dos de junio del dos mil veintitrés, veintiséis de junio del dos mil ve1nt1trés y del 
presente proveido. 

7. Por auto de fecha treinta y uno de enero del dos mil veinticuatro, se tuvo a la promovente actora 
AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, con su escrito de cuenta y anexo consistente una copias 
certificadas de la escritura pública 4,424, volumen número LXXXII, pasada ante el notano el licenciado EMILIO 
~~!ONIO CONTRERAS MÉNDEZ, Teapa, Tabasco, realizando marnfestaclones que se desprende del esenio 
inicial de demanda los promoventes de este procedimiento se~alaron que el predio mohvo del asunto en su 
orientaciones respecto al predio ubicado • .. . Loca/izados dentro de los siguientes medidas y colmdancias: AL 
NORESTE: En 22.43 metros, con los hoy actores y 1.61 metros, con SCARLET ESPINOSA DE NEO/NA ó 
ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL, cuando lo correcto es que colinda en 1.61 metros, con la 
Ciudadana ROSARIO MEDINA ESPINOSA y no con la ciudadana SCARLET ESPINOSA DE NEO/NA ó 
ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL. Sucediendo de igual manera en lo que atañe a la orientación 
SURESTE del mmueble en mención, que en el escrito de demanda se señaló que colinda en B 18 metros, con 
SCARLET ESPINOSA DE NEO/NA ó ESCARLET MERCEDES ESPINOSA DEL ANGEL, y en 6.51 metros, con 
ROSARIO MEDINA ESPINOSA y en 6.51 me/ros, con ELSY BEL TRAN DfAZ, con ROSARIO MEDINA ESPINOSA 
y en 6.51 metros, con ELSY BEL TRAN DIAZ, en virtud de que como se desprende del instrumento notanal que 
adJunta al escrito en coplas certificada como anexo/ la Ciudadana ROSARIO MEDINA ESPINOSA, es propietaria 
del predio ubicado en la calle Doctor Ramón Medma número 115 (ciento quince), Centro, de esta ciudad de 
Teapa, Tabasco ... •. Aclaración que se le uvo por hecha y se ordenó notificar a ta colindante ROSARIO MEDINA 
ESPINOSA, se localiza fuera de los limites donde ejerce jurisdicción este Juzgado, ubicado en la calle Manuel 
Doblado número 117, do la colon/a Tamulto da las Barrancas de la ciudad de Vitlahermosa, Tabasco, con 
fundamento en los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 

De todo lo anterior, se desprende que si bien fueron realizadas diversas aclaraciones en 
los acuerdos dictados dentro de este procedimiento, autos que fueron notificados a los colindantes Y al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco, también lo es, que 
en dichos acuerdos no se te tuvo por reconocida la personalidad a la actora AUREA DEL SOCORRO 
PEDRERO OCAMPO, como Apoderada Especial para Pleitos y Cobranzas y actos de administración 
respecto del ciudadano MIGUEL OCAMPO TINAJERO, representación que acredito con la copia 
certificada del Primer Testimonio, libro CXCIX, número catorce mil ochocientos cmcuenta y nueve del 
diez de abril del dos mil qumce, otorgada ante la Notaria Publica Número Tres de la Undécima 
Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble Federal por licencia de su titular licenciada MARIA 
AMPARO ÁLVAREZ CASTILLA, misma que obra en autos visible a foja 32 y 33 de autos y a los 
ciudadanos MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, CARMEN OCAMPO WADE, ENCARNACIÓN 
OCAMPO WADE, RÓMULO OCAMPO WADE y JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, siendo 
que desde el auto de inicio del tres de mayo del dos mil veintitrés, únicamente se le tuvo por 
reconocida la personalidad de actora a la ciudadana AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO. 

Por todo lo anterior, se advierte que no se le dio la intervención correspondiente dentro 
del presente proceso al ciudadano MIGUEL OCAMPO TINAJERO por lo que a fin de hacer efectiva 
las garantlas de audiencia y debido proceso 1 de todas las partes que integran este procedimiento, 
consagradas en los artlculos 14 y 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, con 
el objeto de que las partes tengan la oportunidad de ejercer una adecuada defensa de sus derechos, y 
siendo que los jueces podrán ordenar subsanar toda omisión que notaren en la substanciación del 
proceso para el solo efecto de regularizar el procedimiento, de conformidad con tos articulas 114, 142 
y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se declara nulo todo lo actuado y se ordena 
regularizar el auto de inicio del tres de mayo del dos mil veintitrés, para quedar como sigue· 

" ... Primero. Se tiene a los ciudadanos AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, 
MELCHOR HERNÁNDEZ OCAMPO, CARMEN OCAMPO WADE, ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, RÓMULO 
OCAMPO WADE y JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, la primera de los promoventes por propio derecho 
y en su carácter de Apoderada Especial para Pleitos y Cobranzas y actos de administración del ciudadano 
MIGUEL OCAMPO TINAJERO, lo que acreditó con la copia certificada del Primer Testimorno, libro CXCIX, número 
catorce mil ochocientos cincuenta y nueve del diez de abril del dos mil quince, otorgada ante la Notaria Publica 
Número Tres de la Undécima Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble Federal por licencia de su titu lar 

1 Registro digital: 200234, Instancia : Pleno, Novena (poca, Materia(s): Constitucional, Común, Tesis: P./J. 47/95, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, Tipo: 
Jurisprudencia. FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el 
articulo 14 constituciona l consiste en otorga r al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el Juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para garantizar ta defensa adecuada ntes del acto de 
privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del Inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportu nidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una reso lución que dirima las cuestiones debatidas. De 
no respetarse estos requisi tos, se dejarla de cumplir con el fin de la garant/a de audiencia, qu es evitar la 
Indefensión del afectado. 
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F d I mediante el cual contiene el 
Enrlquez de Veracruz de Ignacio de la Llave Y del lnmu~b_le e era ' ula Es ecial que otorga 
Poder General para Pleitos y Cobranzas y Acros de Administración con cl~~\oco~RO PEDRERO 
el señor MIGUEL OCAMPO TINAJERO en favor de la señora AUREA D h I ar 
OCAMPO misma que se agrega a los autos para todos los efectos legales los que ay~ ug ·. 

' • • • ' . 1• 1 documento (escritura numero y como lo solicita, previo corteJo que se rea ice con e 1 •6 d 1 
22,324 veintidós mil trescientos veinticuatro) con la copia simple que anexen, hágasele devo uci n e 

documento original. 0 PEDRERO 
Con dicho documento se le tiene a la ciudadana AUREA DEL SOCORR 

OCAMPO, por ratificando el proced,imiento en su carácter de Pleitos y Cobranzas Y Actos de 
Administración con cláusula Especial que otorga el set\or MIGUEL OCAMP~ TINAJ_ERO. d 

Segundo. Téngase a los promoventes por solicitando se deJe subsistente la deman a 
y documentos anexos que obran y con los cuales acreditaron que los colindantes entre otros son 
los señores PATRICIA GARCIA DURAN ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI 
BEL TRAN y LILIANA GUADALUPE JAUREGUI BEL TRAN son los colindantes actuales del predio. 

Al efecto, dlgasele a los promoventes, que tanto la demanda como los documentos 
que anexaron quedaron subsistentes para todos los efectos legales los que haya lugar. 

Asimismo, se tiene como colindan tes actuales del predio motivo de la información de 
dominio a ubicado en la calle Doctor Ramón Medina número 113 Centro de esta ciudad , los señores 
PATRICIA GARCIA DURAN, ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI BELTRÁN Y 
LILIANA GUADALUPE JAUREGUI BEL TRAN. 

Y aclaran que las medidas y colindancias correctas son las siguientes: 
❖ AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos promoventes y en 1.61 

metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA. 
❖ AL SURESTE: En 8.18 metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA, y en 

6.51 metros con JOSÉ INÉS JAUREGUI BELTRÁN., en 23,68 metros con 
PATRICIA GARCIA DURAN y EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos 
SANCHEZ DEL ÁGUILA. 

❖ AL NORESTE: En 11 .14 metros con EUGENIO y YADIRA ambos de 
apellidos SANCHEZ DEL ÁGUILA y en 10.33 meros con PATRICIA 
MOLLINEDO MOLLINEDO, o también conocida como PATRICIA ESTELA 
MOLLINEDO MOLLINEDO. 

Aclaración que se les tiene por hecha, de conformidad con los artículos 114 tercer 
párrafo, 142 tercer párrafo y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para todos los 
efectos legales a los que haya lugar. 

De igual manera, téngaseles por exhibiendo el plano topográfico elaborado en el mes de 
julio del 2024, revisado por el arquitecto Jesús E. Pérez Domlnguez y dibujado por el ingeniero 
topográfico Luis Alfredo Silva Domlnguez y el certificado e persona de fecha 02 de julio de 2024, 
expedido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con el cual dan cumplimiento al requerimiento que se le ordenó en el punto SEGUNDO 
del acuerdo de fecha once de junio de dos mil veinticuatro, mismas que se le tiene por exhibidas 
para todos los efectos legales a los que haya lugar. 

Por otra parte, se les tiene por designando como abogados patronos a los licenciados en 
derechos LEANDRO HERNANDEZ MARTINEZ, JOSÉ LUIS soLls FIGUEROA y VICKMAN 
JIMÉNEZ HERNANDEZ, personalidad que se les reconoce en términos del articulo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, ya que dichos profesionistas cuentan con su cédula profesional 
debidamente inscritas en el libro de cédulas que para tal se lleva en este Juzgado. 

Designando como representante común al licenciado JOSÉ LU IS SOLIS FIGUEROA, 
representación que se le tiene por hecha en términos del numeral 74 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Asimismo, designan los ocursantes AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, por 
si y como apoderada legal de MIGUEL OCAMPO TINAJERO, MELCHOR HERNANDEZ OCAMPO, 
CARMEN OCAMPO WADE, ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, RÓMULO OCAMPO WADE y 
JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN , como representante común a la ciudadana AUREA 
DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO representación que se le tiene por hecha en términos del 
numeral 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Téngase a los ocursantes AUREA DEL SOCORRO PEDRERO OCAMPO, 
por si y como apoderada legal de MIGUEL OCAMPO TINAJERO, MELCHOR HERNANDEZ 
OCAMPO, CARMEN OCAMPO WADE, ENCARNACIÓN OCAMPO WADE, RÓMULO OCAMPO 
WADE y JENNY GUADALUPE OCAMPO ALARCÓN, exhibiendo nueve juego de copias fotostáticas 
simples, del escrito inicial de demanda, y documentos anexos, del escrito de fecha 17 de mayo de 
2024, de fecha 11 de junio de 2024 , del escrito de fecha 01 de jul io de 2024 , del auto de 3 de julio de 
2024, del plano topográfico de fecha julio de 2024, del certificado de persona alguna de fecha 2 de 
JUiio de 2024, con las que acreditan las colindancias sobre el predio de este procedimiento, 
ciudadanos PATRICIA GARCIA DURAN , ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI 
BEL TRAN y LILIANA GUADALUPE JAUREGUI BEL TRAN, y del instrumento notarial 22,324 
(veintidós mil trescientos veinticuatro), copias que se le tiene por exh1b1das para todos los efectos 
legales a los que haya lugar. 

Cuarto. En virtud de lo anterior, túrnense los autos al actuario judicial de adscripción 
para los efectos de que proceda a notificar a los colindantes actuales PATRICIA GARCIA DURAN, 
ROSARIO MEDINA ESPINOSA, JOSÉ INÉS JAUREGUI BEL TRAN y LILIANA GUADALUPE 
JAUREGUI BEL TRAN, en su domicilios señalados en autos, le corra traslado con las copias simples y 
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documentos anexos, en los términos 
mil veinti cuatro, y _del presente prov~~~~~ados en el acuerdo de fecha once de junio del año dos 

Quinto. Dése cumplim· t 1 
octavo del acuerdo de fecha t ien ° ª 0 ordenado en los puntos cuarto, quinto sexto y 
fecha once de 1·unio del d .r1 es _d~ mayo del dos mil vein titrés, regularizado mediante el proveido de 

os m1 ve1nt1cuatro. 
Notifíquese personalmente. Cúmplase 

H ERNÁNDEZ ~~ 10 ~roveyó, ~anda Y firma el ciudadano Licenciado YESSENIA NARVÁEZ 
Mé . ' ez Civil de Pnmera Instancia del Octavo Distnto Judicial de Teapa Tabasco 

xico; ante _la Secretaria de Acuerdos Licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS qu~ 
autonza, certifica y da fe .. ." ' 

INSERCIÓN DEL PROVEIDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTOS DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

" .. . JUZGADO _CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO, MEXICO. TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentada a la parte actora AUREA DEL SOCORRO 
PEDRERO OCAMPO, en su carácter de representante común de los promoventes, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual viene a senalar que en el último párrafo del puro PRIMERO del auto de 
fecha 12 de agosto de 2024, se refirió: Se tiente a la ciudadana AUREA DEL SOCORRO 
PEDRERO OCAMPO, por ratificando el procedimiento en su carácter de Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Admmistración con cláusula Especial que otorga el Senor MIGUEL OCAMPO TINAJERO, cuando 
lo correcto es Con d icho documento, se tiene a la ciudadana AUREA DEL SOCORRO PEDRERO 
OCAMPO, por rat ificando el procedimiento en su carácter de Apoderada General para Pleitos 
Y Cobranzas y Actos de Admin istración con Cláusula Especial , que le otorga et Señor 
MIGUEL OCAMPO TINAJERO. 

Asimismo, se menciona en el punto SEGUNDO del auto de referencia lo siguiente: AL 
NORESTE: En 22.43 metros. con los suscritos promoventes y en 1.61 metros con ROSARIO 
MEDINA ESPINOSA. AL SURESTE: En 8.18 metros con ROSARIO MEDINA ESPINOZA, y en 6.51 
metros con JOSÉ INÉS JAUREGUI BELTRÁN., en 23,68 metros con PATRICIA GARCÍA DURAN y 
EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA. AL NORESTE: En 11 .14 metros 
con EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA y en 10.33 meros con 
PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO, o también conocida como PATRIC)A ESTELA MOLLINEDO 
MOLLINEDO, cuando lo correcto es: " ... AL NORESTE: En 22.43 metros, con los suscritos 
p romoventes y en 1.61 metros con la C. ROSARIO MEDINA ESPINOSA. AL SURESTE : En 8.18 
metros con ROSARIO MEDINA ESPINOSA, y en 6.51 metros con JOSÉ INÉS JAUREGUI 
BELTRÁN y LILIANA GUADALUPE JAUREGUI BELTRÁN y en 23,68 metros con PATRICIA 
GARCÍA DURÁN y EUGENIO y YADIRA ambos de apellidos SÁNCHEZ DEL ÁGUILA Y AL 
NOROESTE: En 11 .14 metros con EUGENIO y YADIRA ambos de apell idos SÁNCHEZ DEL 
ÁGUILA y en 10.33 meros con PATRICIA MOLLINEDO MOLLINEDO, o también conocida como 
PATRICIA ESTELA MOLLINEDO MOLLINEDO. 

De igual manera al referirse al Primer Testimonio del Instrumento Notarial 22,324 del 
Libro 250, en el punto PRI MERO del auto de fecha 12 de Agosto de 2024, menciona en la parte que 
interesa que el mismo contiene "El Poder General para Pleitos y Cobranzas y Acros de 
Administración con cláusula Especial, cuando fo correcto es " Poder Ge neral para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración con cláusulas Especial ,. 

• Y por último, solicita se pronuncie respecto a dejar subsistente las instruméntales 
públicas con las cuales, acredito que los C.C. PATRICIA GARCIA DU RAN, JOSÉ INÉS y LILIANA 
GUADALUPE ambos de ape llidos JAUREGUI BEL TRAN y ROSARIO MEDINA ESPINOSA, son los 
colindantes motivo de este procedimiento. 

Segundo. En virtud de lo anterior, téngasele a la AUREA DEL SOCORRO PEDRERO 
OCAMPO, en su carácter de representante común de los promoventes, por haciendo las respectivas 
Aclaraciones, las cuales se tienen por hechas, de conformidad con los artículos 114 tercer párrafo, 
142 tercer párrafo y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para todos los efectos 
legales a los que haya lugar. 

Tercero. En lo que atañe a que se pronuncie esta autoridad para de¡ar subsistente las 
instrumentales públicas con las cua les acredito que los ciudadanos C.C. PATRICIA GARCIA DURAN, 
JOSÉ INÉS y LILIANA GUADALUPE ambos de apellidos JAUREGUI BELTRÁN y ROSARIO MEDINA 
ESPINOSA, son los colindantes motivo de este procedimiento. 

Al respecto, dlgasele a la representante común de los promoventes, que dichas 
instrumentales anexaron a su demanda inicial quedaron subsistentes para todos los efectos legales 
los que haya lugar. 

Cuarto. En virtud de lo anterior, tú rnense los autos al actuario judicial de adscripción 
para los efectos de que proceda a notificar a los colindan tes actuales PATRICIA GARCIA DURAN, 
JOSÉ INÉS y LILIANA GUADALUPE ambos de apellidos JAUREGUI BELTRÁN y ROSARIO MEDINA 
ESPINOSA, en su domicilios señalados en autos, le corra traslado con las copias simples y 
documentos anexos, en los términos ordenados en el acuerdo de fecha once de junio del año dos 
mil veinticuatro, del acuerdo de fecha doce de agosto y del presente proveído. 

Quinto. Dése cumplimiento a lo ord enado en los puntos cuarto, quinto sexto y octavo 
del acuerd o de fecha tres de mayo del dos mil veintitrés, regu larizado mediante el proveido de fecha 
once de junio del dos mil veinticuatro. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
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A p oveyó rna da y fi a a en ada TERESA DE J ESÚS CÓ~OVA 
CAM s , En rgada del Despach por Minister de Ley del juzgado Civil de Primera I ta ,a del 

ctav D'strt d1c1al de Teapa, Tabasco, Méx , ante la Secretaria de Acuerd s 1 1ada 
ESTHER MARISELA RAMÍREZ AGUTLAR, que aut 'za, ert fj a y da fe • 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBL CAC ÓN POR TRES VECES 

· J j TI/ E TRES EN T ES ÍAS, EN EL PER ÓD O OF IAL DEL 

ESTADO, ASI COMO EN NO DE LOS D ARIOS DE MA R C R ULA ÓN a E 

SE ED TAN EN LA DAD DE LLAHERMOSA, TABASCO L S CUALES SON 

LOS PER ÓDI OS. PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HO Y AVANCE 

C ALQ ER TRO DE AYOR CIRCL LACIÓN EN EL ESTADO, EXPID EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A (27) VEIN ISIETE 

.R... E DOS MIL VEINTICINCO (2025) -

A) SECRET ARI UDICIAL 

Rhl. 

Avenido Corlas ... __ u t! 2 ~ t ~ 

Tt! 1 d 1 
.. -:: ..,._;., lt! (P t b g 
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No.- 1615

JUICIO NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1616

JUICIO DE DILIGENCIA

 DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS

LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO y ROSA ANGÉLICA LEÓN 
REYES 

En el expediente número 240/2024 
relativo al juicio de DILIGENCIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
promovido por licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO FOCIL en su 
carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 
SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; le hago de su conocimiento que con fecha tres de mayo 
de dos mil veinticuatro y dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, se 
dictaron autos que copiados a la letra dicen: 

" .. .PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado MARIO 
ANDRETTI ARCEO FOCIL, en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada "SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE 
GRAMERCY", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, Jo cual acredita en términos de la copia certificada del instrumento 
número 91,037, libro 3,314, de fecha 13 de octubre de 2021, pasada ante la fe 
del licenciado ANGEL GILBERTO ADAME LOPEZ, titular de la Notaría número 
233 de la Ciudad de México, personalidad que se Je tiene por reconocida para 
todos los efectos legales a que haya lugar, y como lo solicita, hágase/e 
devolución de la copia certificada que exhibe, previo cotejo que se haga de la 
misma, previa identificación, cita ante la secretaria y constancia de recibo que 
se deje en autos, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: 
copia certificada del instrumento número 91 ,037, copia certificada de un poder 
notarial 46,085, copia certificada de una escritura pública 1,769, un estado de 
cuenta certificado, dos contratos de cesión de derechos, un contrato de 
fideicomiso, cinco convenios modificatorios, una cesión de derechos en copia 
certificada, copia certificada de una escritura pública 4,821 y dos traslados; con 
los cuales promueve DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, para 
notificar a LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO y ROSA ANGÉLICA LEÓN 
REYES, quienes pueden ser legalmente notificados en casa número 16, predio 
16, Jote 5, manzana 2, ubicada en la privada "Palma Real", condominio Palma 
Real, Fraccionamiento El Encanto, kilómetro 13. 5, carretera Villahermosa-
Teapa, Centro Tabasco. 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 O, 711 y 714 
del Código Procesal en vigor, así como el artículo 2066, 2283 del Código Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la interpelación judicial en la vía y forma 
propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
TERCERO. Ahora, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial, para los 
efectos que notifique a LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO y ROSA 
ANGÉLICA LEÓN REYES, en el domicilio antes señalado, para hacerle del 
conocimiento de lo siguiente: 

A). TRAMITES Y NEGOCIACIONES. Que todos /os trámites. 
negociaciones y pagos relacionados con el crédito hipotecario que se identifica 
en el hecho número uno del presente, deberán realizarse favor de mi 
representada "ADMINISTRADORA FOME 2", SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, quien a su vez es 
apoderada legal de la persona moral "GRUPO AMARAL ADMINISTRADOR DE 
CARTERA ", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, en calidad de nueva titular de los derechos crediticios y 
litigiosos, Jo anterior con fundamentos en los documentos que se describirán a 
lo largo del presente escrito. 

B) ACTUAL TITULAR DEL CREO/TO (CAMBIO DE ACREEDOR). 
Que el actual titular del crédito es "ADMINISTRADORA FOME 2", SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, todo ello al 
amparo de los documentos que se describen el hecho es del presente ocurso, 
los cuales se exhiben ante esta potestad. 

C) DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA, a través de la CESIÓN 
ONEROSA DE CRÉDITO Y DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS Y 
ADJUDICA TORIOS derivados del CONTRA TO DE APERTURA DE 
CRÉDITOSIMPLE con INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, celebran por 
una parte. HIPOTECARIA CREO/TO Y CASA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO Jo 
sucesivo "LA HIPOTECARIA" representado en este acto por su represéntate 
legal por el señor ALEJANDRO TAPIA RUEDA y los CC. LUIS ALONSO 
MENDOZA CAMACHO Y ROSA ANGEL/CA LEON REYES en su carácter de 
Acreditados (en to SURSIVO "EL ACREDITADO) 

D) REQUERIMIENTO DE CANTIDADES De conformidad con el 
contrato de compraventa, así como el estado de cuenta expedido por et 
contador facultado por mi representada a través de la personal moral antes 
citada, a los CC. LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO, HERNÁNDEZ en su 
carácter de acreditado y ROSA ANGEL/CA LEON REYES, en su carácter de 
Obligada Solidaria, adeudan a mi representada la cantidad de $843,692.27 
(OCHOCIENTOS CUERENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 271100 M.N.), por concepto de SALDO VENCIDO, a partir del 02 de 
septiembre de 2015 al día 01 de septiembre de 2023, cantidad que comprende 
Saldo Capital Comisión Administración, Intereses Moratorias, Intereses 
Ordinarios y Seguros, mismos que se desglosan de la siguiente manera 



19 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 72 

1. 347,525.56 (TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 56/100 M.N.) , a partir del 2 de septiembre 
de 2015 al 01 de septiembre de 2023, por concepto de SALDO DE CAPITAL. 

2. $5,779.20 (CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 201100 M.N.), a partir del 2 de septiembre de 2015 al 01 de septiembre 
de 2023, por concepto de COMISIÓN ADMINISTRACIÓN. 

3. 486,970.18 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS 181100 M.N.), a partir del 2 de septiembre 
de 2015 al 01 de septiembre de 2023, por concepto de INTERESES 
MORA TORIOS. 

4. 3,417.33 (TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 
331100 M.N.), a partir del 2 de septiembre de 2015 al 01 de septiembre de 2023, 
por concepto de INTERESES ORDINARIOS. 

E) ACREDITEN ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS. Solicito 
se les requiera a los CC. LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO, HERNÁNDEZ 
en su carácter de acreditado y ROSA ANGEL/CA LEON REYES, en su carácter 
de Obligada Solidaria, para que en el término de tres días acrediten estar al 
corriente en los pagos tendientes a amortizar el crédito otorgado y a que se 
refiere el hecho uno del presente 
CUARTO. Una vez satisfecha la notificación ordenada en el punto anterior, 
archívese el presente asunto, anotándose su baja en el libro de gobierno para 
todos los efectos conducentes, ordenándose la devolución a la parte actora de 
los documentos anexados con su escrito inicial, debiendo quedar constancia 
por su recibo, y como lo solicita la parte actora, en su momento expídasele a 
sus costas copias certificadas de todo el expediente previo pago de los 
derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de recibo que obre en 
autos, de conformidad con el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 
QUINTO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir todo tipo de 
notificaciones, documentos y valores el ubicado en la calle Iguala número 210, 
Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, así como el 
correo electrónico: arceofocil@gmail.com, y los número celulares: 9933460844 
y 9141275129; autorizando para tales efectos, así como para imponerse de 
autos, sacar copias simples y certificadas, tomar apuntes y obtener imágenes 
del presente expediente a los licenciados ANDREA FOCIL BARRUETA, 
ANA YELI DE LOURDES HERNANDEZ MEZA, ABEL MARCOS OROZCO y 
NANCI MARTÍNEZ ÁNGELES, y a los ciudadanos JOSUE NAHUM SANCHEZ 
GARCIA, JESUS DA VID ALEGRÍA GARCÍA y MARÍA FERNANDA GONZÁLEZ 
COLLADO, lo anterior de conformidad con el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia Y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) 
(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
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del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
SÉPTIMO. De conformidad con Jo previsto por /os artículos 1 º, 6º, 8º, y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que 
es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5º del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
OCTAVO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada del instrumento número 91,038, un documento privado, un estado de 
cuenta certificado, copia simple de una cédula electrónica, una cesión de 
créditos y derechos litigiosos certificada una escritura pública 79,595, debiendo 
de obrar copia simple de la misma en autos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA SILVIA 
VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

:ión del punto único del auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
cinco: 

" ... ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO 
FOCIL, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y como fo 
solicita, toda vez que de autos se advierte que de los informes solicitados a las 
diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, respecto a la 
localización de los domicilios de los ciudadanos LUIS ALONSO MENDOZA 
CAMACHO y ROSA ANGÉLICA LEÓN REYES, así como en los diversos 
señalados en autos y de las constancias actuaria/es se advierte que estos no 
residen en los mismos, por lo que se entiende que dichas personas, son de 
domicilio ignorado. 
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En consecuencia, de conformidad con /os artículos 131, fracción /// y 139 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese el auto de fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro a los 
ciudadanos LUIS ALONSO MENDOZA CAMACHO y ROSA ANGÉLICA LEÓN 
REYES, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres 
en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto aludido, así como el presente 
proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal 
en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que al estamos a 
la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación 
deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que 
entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría al 
cuarto día. Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . 
Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1 a.lJ. 1912008. 
Página: 220. " 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la publicación 
en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el artículo 1, 
fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 
DISTRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del 
Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en 
el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que 
alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas 
como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 
En consecuencia, hágase/e saber a los ciudadanos LUIS ALONSO MENDOZA 
CAMACHO y ROSA ANGÉLICA LEÓN REYES, que deberán comparecer ante 
este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta), a recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, 
dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva les surtirá 
efectos a partir del día siquiente de vencido dicho término. 
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Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JENNY ANAHI VINAGRE TORRES, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

HÍ VINAGRE T0 RRES · 
..- .. 
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No.- 1617

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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No.- 1618

JUICIO CANCELACIÓN 

DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
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" ... Cuenta Secretaria!. En veinticuatro de junio del dos mil veinticuatro , la 
Secretaría Judicial adscrita, pone a la vista para su acuerdo a la ciudadana Jueza, con el 
estado procesal que guardan los presentes autos. Conste. 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. A VEINTICUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 
108 y 11 O del Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

PRIMERO. Examinado que fueron los cómputos secretariales que anteceden, 
se desprende que el Oficial 02 del Registro Civil de Centro , Tabasco y el Director del 
Registro Civil en el Estado de Tabasco, no dieron contestación en tiempo y forma a la 
demanda interpuesta, en consecuencia; se les tiene por perdido el derecho a la 
demandada para dar contestación a la demanda y ofrecer pruebas de su parte, tal como 
se puede corroborar con el cómputo realizado por la secretaría, que anteceden a este 
auto; por ende, se les declara por perdido el derecho que tuvo para hacerlo y en 
consecuencia se les declara en rebeldía , teniéndoles por contestada la demanda en 
sentido afirmativo , lo anterior con fundamento en los numerales 228 y 229, fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado de Tabasco. 

En vista de lo precedente, se señala al Oficial 02 del Registro Civil de Centro, 
Tabasco y el Director del Registro Civil en el Estado de Tabasco como domicilio procesal 
las listas que se fijan en los tableros de aviso del juzgado; por tanto , las anteriores 
notificaciones, aun las que conforme a la regla general sean de carácter personal le 
surtirán sus efectos a través de dicha lista, con excepción de la sentencia definitiva que 
llegue a emitirse en este asunto, la cual será notificada en el domicilio en el cual fue 
emplazado a juicio el demandado. 

SEGUNDO. Es preciso señalar que el artículo 3 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, establece que el juzgador tendrá entre otros deberes, dirigir 
el desarrollo del proceso, con base en las disposiciones del Código de Proceder en la 
materia , asimismo, debe impulsar el procedimiento, sin demérito de las facultades que la 
ley le concede a las partes. 

De igual forma, el artículo 17 constitucional , establece la obligación del Estado de 
administrar justicia efectiva a los ciudadanos, la cual se desempeña mediante la actividad 
jurisdiccional. Esta función se traduce en la conducción y vigilancia del proceso, en el 
esclarecimiento de los hechos controvertidos y en la adopción de todas aquellas medidas 
para lograr ese fin , ya que no se puede dejar de cumplir bajo el pretexto de que faltan 
elementos aptos o suficientes que el juzgador estuvo en aptitud de recabar o completar. 

Sirve de ilustración la tesis de la Novena Época, con Registro: 168919, bajo el rubro: 
"FACULTADES DEL JUEZ PARA ESCLARECER LA VERDAD DE LOS HECHOS 
LITIGIOSOS, DEBEN EJERCERSE CUANDO LO EXIJA LA NECESIDAD OBJETIVA Y 
RACIONAL DEL CASO". 
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En mérito de lo anterior y toda vez que de la revIsIon practicada al presente 
JuIcI0 , se advierte que la actora , promueve por su propio derecho la nulidad y la 
cancelación del acta de nacimiento número 1262 con fecha de nacimiento 05/08/1977 a 
nombre de ROMANA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA, esta última, quien actualmente 
cuenta con la edad de cuarenta y seis años, en tal virtud a efectos de conocer el interés 
ROMANA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA, pues es a ésta a quien corresponde tratar 
de evitar algún perjuicio que le pudiera ocasionar la sentencia que se dicte en este juicio , 
se ordena con la única finalidad de no vulnerar la garantía de audiencia consagrada en el 
artículo 14 de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se traduce 
en una garantía de seguridad jurídica para' los gobernados, que impone la ineludible 
obligación a cargo de las autoridades para que, de manera previa al dictado de un acto de 
privación , el cual es aquel cuya finalidad con natural perseguida es la disminución, 
menoscabo, o supresión definitiva de un derecho del gobernado, cumplan con una serie 
de formalidades esenciales, necesarias para oír la defensa de los afectados, es decir, 
que la garantía de audiencia consiste en que todo procedimiento o juicio ha de estar 
supeditado a que en su desarrollo se observan, ineludiblemente, distintas etapas que 
configuran la garantía formal de audiencia a favor de los gobernados, a saber, que el 
afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento, así como de la cuestión 
que habrá de ser objeto de debate y de las consecuencias que se producirán con el 
resultado de dicho trám ite , que se le otorgue la posibilidad de presentar sus defensas a 
través de la organización de un sistema de comprobación tal , que quien sostenga una 
cosa la demuestre, y quien estime lo contrario cuente a su vez con el derecho de 
éfemostrar sus afirmaciones. 

En ese contexto y de conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco , la Juez de los autos tiene a bien llamar a juicio a 
ROMANA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA; a quien con las copias simples de la 
demanda córrasele traslado y emplácese a juicio, para que dentro del plazo de NUEVE 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de que surta efecto la notificación que se les haga 
del presente acuerdo, produzcan su contestación a la demanda ante el juzgado, debiendo 
relacionarla con los hechos, y en caso de no contestar la demanda, se les declarará en 
rebeldía y se les tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual forma deberá 
ofrecer pruebas de su parte. 

Debiendo agregar a la cédula de notificación el presente acuerdo, así como el 
auto de inicio del nueve de marzo de dos mil quince. 

TERCERO. Para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo antes ordenado, se 
requiere a la accionante MARTHA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA, para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados al día siguiente de que surta efecto la notificación 
que se le haga del presente acuerdo, proporcione el domicilio de la tercera llamada a juicio y 
una copia para cada uno de su escrito inicial de demanda y anexs, para traslado, advertida 
que de no hacerlo reportara el perjuicio procesal que sobrevenga, lo anterior de conformidad 
con los numerales 3, 90 y 123 de la Ley en cita. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR LISTA A 
LAS DEMAS PARTES Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho Norma Leticia Félix 
García, Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco; ante la secretaria judicial licenciada Adriana González Morales, que certifica y 
da fe ... " 
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INICIO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO: 

" ... En diecisiete de abril de dos mil veinticuatro , la Secretaria Judicial adscrita a este 
Juzgado, pone a la vista para su acuerdo a la Jueza, escrito y anexos, presentado por 
MARTHA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA, recibidos por la oficialía de partes en este 
juzgado en quince de abril de dos mil veinticuatro. Conste. 

AUTO DE INICIO DE JUICIO 
NULIDAD Y CANCELACION DE ACTA DE NACIMIENTO. 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A DIECISIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

_____________ 1 .:..:-.. ■ ...::L=eg, itimación 
Se tiene por presentada a MARTHA DEL CARMEN CASTRO MAGAÑA, con 

su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en : 
* (01) Un acta de defunción electrónica número 2595, asentada en el 

libro 13, con fecha de registro 20/10/2001 , levantada por el Oficial 0001 
del Registro ·Civil de Centro, Tabasco, y copia simple. 
(01) Un acta de defunción electrónica número 947, asentada en el libro 
5, con fecha de registro 12/03/2018, levantada por el Oficial 0001 del 
Registro Civil de Centro, Tabasco , y copia simple. 

i.l.. (01) un· acta de matrimonio electrónica número 00122, asentada en el 
libro 02, con fecha de registro 31/01/1966, levantada por el Oficial 01 
del Registro Civil de Cunduacán , Tabasco , y copias simple 
(01) Un acta de nacimiento electrónica número 718, asentada en el 
libro 01 , con fecha de registro 21/02/1970, levantada por el Oficial 01 
del Registro Civil de Centro, Tabasco, y copia simple . 

-~ (01) Un acta de nacimiento electrónica número 1262, asentada en el 
libro 03 , con fecha de registro 03/09/1981, levantada por el Oficial 0002 
del Registro Civil de Centro, Tabasco, y copia simple. 
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dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio . 
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6. Domicilio Procesal A1!ltorizados. 
Se tiene a la actora, señalando domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, el ubicado en CALLE CEIBA, LOTE 1 O, MANZANA 18, COLONIA CASA 
BLANCA, SEGUNDA SECCIÓN, FRACCIONAMIENTO BRISAS DEL GRIJALVA, 
CONQCIDO COMO EL ARENAL, ENFRENTE DE UNA TIENDA DENOMINA 
ABARROTES JR, CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, lo 
anterior en términos el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asim ismo, designa como su abogado patrono a FÉLIX MANUEL ARIAS GARCÍA, 
a quien se le reconoce dicha personalidad , toda vez que el citado profesionista cuenta con 
su cedula profesional inscrita en los libros que para tales efectos se llevan ante este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco . 

7. Obli~=ª =ci""'o .... n ... e ... s ..... ___________ _ 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación , si así fuere el caso, 

de comunicar a esta autoridad , si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 
presentara alguna vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, 
si pertenece algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el 
procedimiento; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 1, 2 y 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo 
establecido en los artícu los 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos 
"Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías para su protección. 

Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional , el 
género, la edad , las discapacidades, la condición social , las condiciones de salud, la 
religión , las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

8. Autorización P-ara Medios Elect11ónicos. 
En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita , en 
térm inos del artículo 17 de la Constitución Federal , hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente , a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil , por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquel los casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe , probidad y lealtad procesal , sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición-que hagan los interesados.1 

1REPRODUCCIÓN ELÉCTRONICA DE ACTUACIONAES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AM?'ARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis l.3o.C725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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___________ __,,9 ... ,,__,L=eY.. de Trans arenci 
Además, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 3º fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se le saber a las partes que derecho de 
acceso a la información es pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación 
de sus datos personales , cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 

I OR 
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